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MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO 
provisional para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio.

(Continuación.)
2. ° En no ejercer el que recla

me la profesión, arte, oficio, in
dustria ó comercio que se haya 
tomado en cuenta para el señala
miento de la cuota.

3. ° En haberse faltado á las 
bases generales fijadas por los sín
dicos y clasificadores para el re
parto, ó prescindido de las cir
cunstancias que para el mismo ha
yan debido tenerse en cuenta, con 
arreglo al artículo 94.

4. ° En no haber estado el re
partimiento expuesto á disposición 
del gremio durante los cinco dias 
completos que han de mediar des
de la convocatoria para la junta 
de exámen y juicio de agravios 
hasta la celebración de esta.

5. En aparecer notablemente 
perjudicado el industrial compa
rado con otros individuos del gre
mio, siempre que el perjuicio se 
demuestre por el interesado.

Art. 101. Fuera de los casos 
mencionados en el artículo ante
rior, las resoluciones de los gre
mios sobro señalamientos de cuo
tas serán inapelables; y tampoco 
Procederá reclamación por ningún 
motivo cuando el interesado no 
mbiere formulado su pretensión 

ante el gremio durante el juicio 
de agravios.

Art. 102. Las reclamaciones de 
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agravio absoluto serán acompaña
das de certificados ú otros docu
mentos que acrediten las utilida
des obtenidas en el año económico 
anterior, y no serán atendidas sinó 
cuando esas utilidades resulten 
gravadas en mas del 15 por 100.

Solo servirán como justificante 
de dichas utilidades los libros lle
vados con arreglo al Código de 
Comercio, certificados expedidos 
por los síndicos y clasificadores de 
los respectivos gremios, con vista 
de documentos fehacientes exhibi
dos por los interesados, y en algu
nos casos certificados de exporta
ciones hechas por las Aduanas, ó 
de remesas por ferrocarril, expe
didos por funcionarios públicos 
competentemente autorizados para 
ello.

En el caso de que la reclamación 
de agravio reúna dichas circuns
tancias, ha de oirse necesaria
mente á los síndicos y clasificado
res, únicos competentes para apre
ciar las utilidades de sus compa
ñeros, sin que en ningún caso 
pueda obligárseles á demostrar 
aquellas, pues basta que sean pre
sumibles, toda vez que la demos
tración de agravio compete solo al 
que reclama.

Para las reclamaciones de agra
vio comparativo se exigirán justi
ficaciones análogas.

Art. 103. Las Delegaciones de 
Hacienda examinarán las reclama
ciones, y si no reunen todas las 
condiciones que para su admisión 
señalan los artículos precedentes, 
las declararán inadmisibles, fun
dando su acuerdo y notificándolo 
á los interesados en el plazo y for
ma generales para todas las noti
ficaciones.

Si las reclamaciones son admi
sibles por reunir todos los requisi
tos al efecto exigidos, se unirán á 
ellas los antecedentes dereferencia 
necesarios para su despacho; y se 
tramitarán observando, en cuanto 
puedan aplicarse al caso, las dis
posiciones del reglamento de pro

cedimiento vigente, teniendo en 
cuenta que ha de darse audiencia 
en el expediente á los síndicos del 
gremio respectivo y al industrial ó 
á los industriales con quienes el 
reclamante entable comparación, 
si fuese comparativo el agravio 
formulado.

Cumplidos estos trámites, la De
legación de Hacienda, á propuesta 
fundada de la Administración de 
Contribuciones, acordará lo que 
estime procedente, con arreglo á 
las disposiciones de este regla
mento.

Lo acordado surtirá efecto á los 
fines de la cobranza de las cuotas 
individuales, sin perjuicio de noti
ficarlo en debida forma á los inte
resados, quienes, según la cuantía 
de la reclamación, podrán alzarse 
al Ministerio, ó á la Dirección ge
neral de Contribuciones, en el im- 
prorogable plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de 
la notificación de dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclama
ción de agravio hecha por indus
triales de clases agremiales sea 
objeto de acuerdo administrativo 
favorable al interesado, ó quede 
resuelta de igual modo por resolu
ción firme con anterioridad á la 
recaudación del primer trimestre 
de la contribución, el importe de 
la rebaja en la cuota del agraviado 
se repartirá recargando proporcio
nalmente las cuotas de todos los 
comprendidos en el repartimiento 
en que se produjo el agravio, tanto 
en el caso de haberse hecho el re
partimiento por el gremio mismo, 
como en el de haberlo practicado 
la Administración ó el Alcalde por 
virtud délo dispuesto en el art. 91.

Cuando el acuerdo de la Admi
nistración ó la resolución firme 
sea favorable al agraviado, pero 
posterior á la recaudación del pri
mer trimestre, el importe de la re
baja en la cuota del interesado se 
cargará al gremio como aumento 
de cupo en el año inmediato si
guiente, expresándolo así en el • 

cargo que oportunamente se fije y 
pase al gremio.

Igualmente se abonará ó carga
rá al mismo la diferencia que re
sulte entre las cuotas gremiales 
declaradas fallidas y las que cor
respondan con arreglo á tarifa á 
los respectivos industriales, según 
aquellas sean menores ó mayores; 
y tanto el aumento como la dismi
nución que resulten de la liquida
ción se repartirán entre los indi
viduos que formaban el gremio en 
dicho año.

Serán responsables directos de 
la inobservancia de esta disposi
ción el Administrador de Contri
buciones y el Oficial ó Jefe del 
Negociado respectivo.

Clases no agremiadas.

Art. 105. En la designación de 
cuotas de estas clases, cuyo servi
cio corresponde á la Administra
ción y á los Alcaldes, y también 
cuando estos funcionarios hayan 
hecho los repartos de alguna clase 
agremiada, en cumplimiento del 
artículo 91, las reclamaciones de 
agravio se ajustarán á lo que dis
ponen los artículos siguientes:

Art. 106. El funcionario que 
hubiere formado la matrícula de 
cada clase de industriales anun
ciará al público por medio de car
teles y pregones en los sitios de 
costumbre, si se trata de los pue
blos, y además por medio del Bo
letín oficial en las capitales de 
provincia, que durante diez dias, 
contados desde la publicación del 
anuncio, las matrículas de que se 
trata se hallan de manifiesto en 
sus respectivas oficinas para que 
los interesados puedan enterarse 
de su clasificación y cuota y hacer 
dentro del mismo plazo la recla
mación que estimen oportuna.

Art. 107. Las reclamaciones 
que presenten dichos industriales 
dentro del término señalado en el 
artículo anterior habrán de fun
darse en inexacta clasificación ó 
en error en la cuota señalada. Si



mero 5, con todos los detalles que, 
según el mismo, sean del caso.

Art. 116. Si el industrial fuese 
fabricante y se propusiera verifi
car las ventas al por mayor en 
establecimiento separado de la fá
brica, consignará expresamente 
en la declaración el lugar, calle y 
número en que dicho estableci
miento de venta haya de ser situa
do; en la inteligencia deque, ínte
rin previamente no ponga estas 
circunstancias en conocimiento de 
la Administración, se entenderá 

I para cualquier efecto que no ha 
de hacer ventas mas que en la fá
brica misma.

De igual modo, y con idénticas 
consecuencias, se entenderá esta 
obligación respecto de los demás 
industriales á quienes por el ar
tículo 21 seconcede tener almacén 
destinado á surtir su estableci
miento de venta, los cuales debe
rán expresar la situación del al
macén ó depósito, consignando en 
la declaración la calle y el núme
ro donde vayan á establecerlo.

Art. 117. Todo el que haya de 
cesar en el ejercicio de la indus
tria por que figure en matrícula, 

I tiene la misma obligación de pre
sentar dentro del mes en que haya 
de ser baja la oportuna declara
ción duplicada, expresando si es á 
causa de cesación, de traspaso ó 
de cesión déla industria. En estos 
dos últimos casos firmará también 
la declaración el industrial que 
haya adquirido el establecimiento.

Las bajas por cesión ó traspaso 
no producirán otro efecto que el 
de cambio de nombre en la ma
trícula para los fines sucesivos.

Si la cesación fuese por falleci
miento del contribuyente ó por 
causa que le imposibilite, cumpli
rán con dicho deber los que legí
timamente le representen, dentro 
del mes siguiente al en que ocurra 
el hecho.

Art. 118. Todo industrial que 
deba variar de tarifa ó de clase, 
presentará previamente, por du
plicado y con separación, al fun
cionario que forme la matrícula, 
las declaraciones de alta y baja 
que expliquen y correspondan á la 
variación de su industria.

Asimismo el que cambie en nú
mero ó clase los elementos consti
tutivos de su industria, que hayan 
servido de tipo para el señala
miento de cuota contributiva, pre
sentará también previamente la 
declaración respectiva, á fin de 
que se pueda liquidar con exacti
tud la cuota que le corresponda, 
según el epígrafe respectivo.

Art. 119. La persona que se 
proponga ejercer alguna industria, 
profesión, arte, comercio ú oficio 
que no estuviese comprendido en 
las tarifas ni en la tabla de exen
ciones, tiene igualmente el deber 
de declararlo á la Administración 
para que se le inscriba en la ma
trícula. La Administración, en este

se trata de algún reparto de clase 
agremiada hecho por la Adminis
tración, la reclamación se fundará 
necesariamente en alguno de los 
casos l.°, 2.° y 5.° del art. 100.

Los funcionarios que hayan for
mado la matrícula respectiva ad
mitirán las reclamaciones y las 
pasarán sin demora á la Delega
ción de Hacienda con todos sus 
antecedentes; y si además de estar 
presentadas en tiempo se ajustan 
á lo dispuesto en el párrafo ante
rior, y van, en su caso, acompaña
das de los justificantes que marca 
el art. 102, la Delegación de Ha
cienda procederá, según quesean 
ó no admisibles, del modo que se 
determina en el art. 103, notifi
cando también lo que acuerde al 
interesado en la forma que estable
ce el reglamentodeprocedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones 
contra los acuerdos de la Delega
ción se impondrán por los intere
sados ante la Dirección general 
de Contribuciones ó el Ministerio 
de Hacienda, según la cuantía del 
asunto, en igual plazo y forma que 
los expresados en el art. 103 res
pecto de las clases agremiadas.

capítulo vi.
Rectificación y aprobación de las 

matriculas.
Art. 109. Reunidas las matrí

culas parciales de los gremios y 
las de las clases no agremiadas, la 
Autoridad encargada de formar la 
matrícula general la redactará 
dentro del término fijado por la 
Administración y la remitirá á la 
misma, acompañándola con una 
copia, con los recibos talonarios, 
extendida su matriz, y con las lis
tas cobratorias.

La matrícula y las listas cobra
torias se formarán con arreglo á 
los modelos números 3 y 4.

Art. 110. La Administración 
procederá al exámen de las ma
trículas y devolverá la que ofrezca 
reparos á quien la hubiese forma
do para que la rectifique, señalan
do á este fin un plazo prudencial.

Las matrículas serán reparadas 
entre otros casos:

1. ° Siempre que la fijación de 
cuotas se haya hecho por distinta 
base, ó por número de habitantes 
que no sea el que corresponda.

2. ® Cuando resulten equivoca
das las partidas de algún indus
trial ó las sumas que compongan 
el total de la matrícula.

3. ” Cuando no se hayan tenido 
en cuenta las alteraciones hechas 
por los gremios ó por la Adminis
tración, en virtud de las reclama
ciones de agravio resueltas con an
terioridad.

4. Cuando no estén compren
didos los recargos establecidos ó 
se hayan traspasado los límites le
gales.

5. ° Cuando no figuren en ma
trícula todos los individuos com
prendidos en la anterior y en las 

caso especial, incluirá desde lUeo. 
en aquella al interesado, sefíalán 
dolé la cuota de la industria ma¡ 
análoga si la hubiere, ó en otro 
caso la que estime proporcionada 
á la importancia de la de qua» 
trate; la cual se hará efectiva, s¡n 
perjuicio del expediente qué S6 
instruirá en la siguiente forma-'

1. ° El informe de tres contri- 
buyentes por industrias análogas' 
si los hubiese.

2. ° El de las personas ó corpo- 
raciones que convenga consultar

3. ° El del correspondiente fuñé 
cionario de la Inspección.

4. ° El del Jefe del Negociado 
de Industrial.

5. ° El del Abogado del Estado.
El Administrador de Contribuí 

ciones, en vista de todo, informará 
sobre la cuota definitiva, y pasará 
el expediente á la Delegación de 
Hacienda, la cual propondrá al 
Ministerio la resolución que cor
responda, acerca de la cual se oirá 
previamente al Consejo de Estado 
en pleno.

Contra la resolución dictada en 
esta forma no procederá ningún 
recurso.

Art. 120. Todas las declaracio
nes de altas y bajas á que se refie
ren los precedentes artículos de 
este capítulo se anotarán en el acto 
de su presentación en el Registro 
general que lleve la dependencia 
respectiva, y se devolverá al inte
resado uno de los ejemplares, ha
ciendo constar en letra el número 
de orden de entrada en el Registro 
y la fecha del dia, mes y año, au
torizándolo el encargado de aquel 
con su firma y el sello de la ofi
cina.

Art. 121. Las expresadas de
claraciones de altas y bajas surti
rán desde luego sus inmediatos 
efectos á los fines de la cobranza, 
sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la comprobación que, ex
cepto en el caso á que se contrae 
el art. 119, se llevará á cabo en la 
forma siguiente:

l.° En las capitales de provin
cia comprobarán las declaraciones 
los empleados de la Inspección, 
informando lo que resulte, para lo 
cual la Administración decretará 
el pase á los mismos de todas las 
altas dentro del quinto dia de su 
presentación, siendo responsables 
de la mayor demora el encargado 
del Registro ó el Jefe del Negocia
do de Industrial, según los casos; 
y exigirá su devolución en el plazo 
que se habrá de fijar para cada 
caso como indispensable para que 
la comprobación se practique.

Si el funcionario no cumpliese 
el servicio en el plazo señalado, se 
le impondrá una multa de 10 á 25 
pesetas, según la importancia de 
la falta.

Si el informe conviene con la 
declaración, y así se justifica con 
la descripción de la industria ejer
cida, la Administración las apro-

adiciones hechas á esta última, 
sin que conste justificada la causa 
de tal omisión; y cuando se inclu
ya en la misma algún nuevo in
dustrial que no figure en el pa
drón, sin acompañar el duplicado 
de la declaración presentada por 
él ó la órden de la Administración 
resolutoria del oportuno expedien
te en que así se disponga.

Art. 111. Los Alcaldes que re
tengan las matrículas que se les 
hayan devueltopara rectificar,mas 
allá del plazo que se les hubiere 
señalado, incurrirán en la respon
sabilidad que establece el art. 70.

Art. 112. Las matrículas recti
ficadas y las que no ofrezcan re
paro se confrontarán con las listas 
cobratorias, y luego con estas los 
recibos talonarios, á los cuales se 
pondrá el sello de la Administra
ción en su parte talonaria.

Después emitirá dictámen acer
ca de cada matrícula el Jefe del 
Negociado de industrial, y, en su 
vista, las aprobará el Administra- 
trador de Contribuciones, si en 
ellas no advierte falta ni reparo 
alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pa
sarán á la Intervención para su i 
revisión y demás efectos determi
nados en el art. 65 del reglamento 
orgánico de la Administración 
provincial de Hacienda pública de 
11 de Mayo de 1888.

Art. 114. Cumplido que sea es
te requisito, la Administración re
mitirá á la recaudación las listas 
cobratorias con los recibos talona
rios, exigiéndoles resguardo de la 
entrega de ellos, y dictará las ór
denes oportunas para la cobranza 
del impuesto en los plazos preve
nidos por instrucción.

La copia de la matrícula, con 
diligencia en que se haga constar 
su aprobacion.se devolverá al fun
cionario que la hubiere formado, 
exigiéndole recibo.

Las matrículas se insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia, 
expresando el nombre del contri
buyente, su domicilio, la clase de 
industria ó comercio que ejerza y 
la cuota que le haya correspondi
do, así como el número y clase de 
los instrumentos de trabajo, si pa
ga con arreglo á la tarifa 3.a Para 
este objeto los Alcaldesfacilitarán 
necesariamente con la matrícula 
dos copias, y los gremios el repar
to por duplicado.

CAPÍTULO VII.

Altas y bajas.
Art. 115. Todo el que hubiere 

de darprincipio al ejercicio de una 
industria, comercio, profesión, ar
te ú oficio de los comprendidos en 
las tarifas, está obligado á presen
tar previamenteal funcionario que 
forme la matrícula, dentro de un 
plazo que no exceda de diez dias, 
una declaración duplicada y ex
presiva de la industria que vaya á 
ejercer, arreglada al modelo nú-

aprobacion.se


hará y se registrarán todas corre
lativamente en el libro auxiliar 
respectivo.

Cuando de la comprobación re
sulte que la declaración es inexac
ta, la Administración resolverá lo 
que proceda, notificándolo al in
teresado.

2.° En las demás poblaciones, 
los Alcaldes sin perjuicio de la in
vestigación que posteriormente ve
rifique la Administración por me
dio de los funcionarios á quienes 
corresponde dicho servicio, y solo 
para los efectos de la liquidación y 
cobranza de cuotas, harán que sus 
dependientes en término de tercero 
dia comprueben las declaraciones 
de alta, informando por escrito si 
se hallan ó no conformes con la 
tarifa, clase ó concepto á que cor
responda la industria ejercida.

Cuando de esa comprobación re
sulten exactas, incluirán las altas 
en la relación que previene el 
art. 125: y si resultan inexactas, 
invitarán al industrial á que las 
rectifique, ó de no avenirse á ello, 
á reclamar ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, dentro 
de los cuatro dias siguientes a! de 
la invitación. Contra la resolución 
que esta dicte, podrá acudir al 
Ministerio dentro de los quince 
dias siguientes á la notificación 
del acuerdo, que se hará en forma 
reglamentaria.

Art. 122. Las declaraciones de 
baja por cesación en la industria 
se acordarán por la Administra
ción inmediatamente de ser pre
sentadas, liquidándolas con arre
glo al art. 7.° de este reglamento. 
Las mismas deberán comprobarse 
dentro de un plazo que no exceda 
de dos meses; siendo condición 
indispensable para dicha compro
bación que las certifique el síndico 
del gremio á que correspondan; y 
si resultasen inexactas, el indus
trial declarante será considerando 
defraudador, y quedará sujeto á 
la responsabilidad que para este 
caso determina el art. 172, previa 
la instrucción de expediente, se
gún dispone el art. 173.

La Recaudación entregará á la 
Administración dentro de cada tri
mestre los recibos talonarios cor
respondientes á las bajas aproba
das en el anterior, á fin de que 
debidamente taladrados puedan 
unirse á los expedientes respecti
vos, y datarse definitivamente en 
cuenta su importe.

Las bajas solo surtirán efecto 
desde la fecha de su presentación, 
sea cualquiera la causa que en 
contrario se alegue; excepto en el 
caso de fallecimiento ó imposibili
dad á que se refiere el art. 117.

Art. 123. Para que las declara
ciones puedan surtir sus efectos 
en la cobranza de cuotas, las li
quidaciones oportunas se practi
carán por el Negociado de indus- 
rial sin demora alguna, observán

dose al hacerlas lo que determi

nan los siguientes artículos y las 
disposiciones especiales aplicables 
á cada caso, é inmediatamente 
después se pasará á la Recauda
ción la nota correspondiente al re
sultado de cada liquidación, re
gistrándolas todas correlativamen
te en el de ¡altas y bajas que en el 
mismo se ha de llevar.

Art. 124. Cuando un industrial 
de clase agremiada cambie de in
dustria, y la cuota de la nueva sea 
mayor que la correspondiente, se
gún la tarifa, á su industria ante
rior, pagará la cuota gremial que 
tuviese asignada, y además, la mi
tad déla diferencia entre las cuo
tas de tarifa de la industria que 
ejercía y la que pasa á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria 
es menor en la tarifa que la corres
pondiente á su industria anterior, 
pagará la cuota gremial que tuvie
se asignada, menos la mitad de la 
diferencia entre las cuotas de ta
rifa de ambas industrias, siempre 
que el resultado no sea una canti
dad inferior á la que debiera abo
nar si en el gremio á que pasa se 
le graduase una cuota proporcio
nal á la que tenía señalada en su 
gremio anterior.

Todo industrial que sea alta des
pués de terminado el reparto gre
mial ó la matrícula respectiva sa
tisfará, si no es irreducible la cuo
ta de su industria, la cantidad que 
á prorata le corresponda de la 
cuota que designe la tarifa y nú
mero que le sea aplicable, tenien
do presente lo dispuesto en el ar
tículo 7.°

Sin embargo de esto, si el nue
vo industrial se hubiese dado de 
baja en el gremio á que correspon
da su industria, sin mediar un año 
entre aquella baja y el dia en que 
principie de nuevo á ejercerla, se 
considerará que no ha dejado de 
formar parte del gremio y se le 
impondrá la misma cuota gremial 
que venía pagando, á contar desde 
el mes en que se dé de alta nueva
mente.

Si un industrial se da de baja 
después de hecho el reparto, y lo 
mismo después de aprobada la ma
trícula por cesación absoluta de la 
industria, se dará de baja la parte 
de su cuota gremial que por con
secuencia de la desaparición de la 
industria no debe ser satisfecha.

Si un industrial se da de baja en 
las mismas circunstancias que ex
presa el párrafo anterior y es 
reemplazo en su industria por otro, 
sea cualquiera el concepto en que 
lo verifique, el que le sustituya en 
la industria satisfará la cuota se
ñalada á su antecesor, sin que 
pueda alcanzarle el beneficio con
cedido por el art. 72 á los que se 
establecen de nuevo, considerán- 
do-e el hecho para los efectos re
glamentarios como una simple 
variación de nombre.

Art. 125. Los industriales que 
después de aprobadas las matrí

culas sean alta para el pago del 
impuesto, serán incluidos en rela
ciones nominales, según el modelo 
núm. 6, que formará en cada loca
lidad el mismo funcionario encar
gado de los trabajos de matrícula; 
y bajo su responsabilidad com
prenderá en ella á cuantos indus
triales deban ser incluidos, ya en 
virtud de declaración de los inte
resados, según disponen los artí
culos 115 y 118, ya por resolución 
dictada en expediente de compro
bación, de defraudación ó de los 
llamados de adición, cuando se 
trate de industrias no exentas ni 
comprendidas en las tarifas.

Los Alcaldes remitirán por du
plicado á la Administración de 
Contribuciones de la provincia, 
precisamente el último dia de cada 
mes, las relaciones de altas y de 
las bajas que hayan formado, 
acompañadas de las declaraciones 
originales, ó bien certificación de 
no haber ocurrido en la localidad 
y su término alta alguna en el 
mismo mes.

Estos datos han de estar con
formes en un todo con los asientos 
de los registros de altas y bajas 
que por separado deben llevar ne
cesariamente los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento, sentando 
por órden correlativo de fechas las 
de cada clase, sin enmienda algu
na niduplicidad en la numeración 
de los asientos, y cerrando los li
bros en fin de cada mes, bajo la 
penalidad establecida en el párra
fo sexto del art. 172.

Art. 126. La Administración de 
Contribuciones de la provincia 
examinará inmediatamente las re
laciones y las declaraciones, las 
confrontará entre sí y con susjus
tificantes; y si ofreciesen reparos, 
las devolverá para que se subsa
nen en un término breve.

Cuando los reparos no fuesen 
pronta ydebidamente solventados, 
y siempre que la importancia de 
las bajas lo indique como conve
niente, la Administración utilizará 
con urgencia los servicios de la 
Inspección.

En el caso de que no ofrezcan 
reparos, se aprobarán las decla
raciones, devolviendo un ejemplar 
de las relaciones al funcionario de 
que procedan.

( Continuar á.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El limo. Sr. Subsecretario de la 
Gobernación en telegrama de ayer 
me dice lo que sigue:

«A las tres de esta tarde ha des
aparecido de la casa del Senador 
vitalicio D. Jorino García Tuñon 
su criado José Romero, licenciado 
del Ejército, de 24 años, alto, ojos 
azules, color bueno, bigote rubio, 
de buenas carnes, y natural de 
esta Corte; se ha llevado unos 8000 
duros en alhajas, 17 onzas en oro 

y 60 duros en billetes del Banco 
de España. Sírvase V. S. mandar á 
la Guardia civil y agentes de se
guridad procedan á reconocer los 
trenes y detener al indicado.»

En su consecuencia, ordeno á la 
Guardia civil y demás autoridades 
dependientes de la mia procedan 
con toda urgencia á la busca y 
captura del referido sugeto, el que 
en caso de ser habido será con
ducido á este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 24 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/inz ¿le Va/randa.

SECCION DE FOMENTO.

Subasta de caza.
A las doce del dia 21 de Mayo 

próximo tendrá lugar en la casa 
consistorial de Orbaneja Riopico 
la subasta del aprovechamiento de 
caza del monte El Corral, pertene
ciente al pueblo de Quintanilla 
Riopico.

El pliego de condiciones para 
este distrito será el publicado en 
el núm. 132 del Boletín oficial cor
respondiente al dia 18 de Agosto 
del año último, debiendo advertir 
que el plazo para el aprovecha
miento terminará con el año ve
natorio de 1896-97, ó sea el 28 de 
Febrero de 1897, y que el tipo de 
subasta será 100 pesetas anuales.

Burgos 20 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/inz de baranda.

Eocpropiaciones.— Ensanche de via 
pública.

Habiendo acordado el Ayunta
miento de Pradoluengo en la se
sión celebrada el dia 18 de Febre
ro último el ensanche de la calle 
de las Viñas, enclavada dentro de 
la villa, y necesitando para ello ex
propiar una finca á teja vana pro
piedad de D.a Maria Pilar Arana, 
que ocupa una extensión de 24 me
tros de latitud con 8 metros 10 
centímetros de fondo al Norte y 5 
metros 55 centímetros al Sur, lin
dando al Este y Norte con las calles 
públicas y al Sur y Oeste con el 
rio, cuyo acuerdo le justifica por 
lo estrecho de la calle y el movi
miento creciente que en la villa 
se observa,motivado por su indus
tria, así como por ornato y salu
bridad con cegar un cauce que en 
dicha calle existe y que pertenecía 
á un molino que fué destruido; y 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 17 de la ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, se hace saber por este 
periódico oficial á la persona 
interesada que puede exponer 
cuanto crea conveniente contra la 
necesidad de la ocupación que se 
intenta, en el término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Burgos 21 de Abril de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/inz de Varando.



DELEGACION DE HACIENDA. Minas.

Cumplido por varios mineros de esta provincia el deber que les impone el art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889 presentando en la 
Administración de Contribuciones las relaciones de productos mineros brutos obtenidos durante el tercer trimestre del actual anc económico 
en las concesiones de que son dueños ó explotadores, he dispuesto hacer público el resultado que aque as le aci , ndolasá
continuación:

Nombre de las minas. Término municipal donde radican. Nombre del duefio.

Producto 
obtenido en 

quintales mé
tricos.

Clase del mineral.

Valor 
del quintal en 

la boca de la 
mina.

Pesetas.

Valor 
Integro del mi
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Pesetas.

Importa 
el 2 por 100 so
bre el producto 
bruto íntegro.

Pesetas.

Observaciones.

La Floreciente. 
Santa Javiera. 
Felicia.
Maria.
Pepita.
Fernanda. 
Intermedia. 
San Pedro. 
Olvido.
Ventura.
Luciana.
Higinia.
San Miguel.
Peñahermosa.
Continua.
Valenciana.
La Burgalesa.
Petrolífera española.

Salinillas.
Monterrubio.
Idem.
Riocavado.
Idem.
Bezares.
Cerezo de Riotiron.
Idem.
Merindad de Valdivielso.
Pineda de la Sierra.
ídem.
Idem.
Miranda.
Cerezo de Riotiron.
Idem.
Brieva de Juarros.
Idem.
Huidobro.

D. Alejandro Pagazaurtundaa. 
Francisco Marcos.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
La Constancia.
Idem.
Benito Fernandez.
Aniceto Herrasquin, 
Joaquín García. 
José Maria Totorica. 
Felix Rámila.
Sociedad Cerezana. 
Idem.
Joaquín Ruiz. 
Ramón Ruiz. 
Laureano Herrero.

52
))

800
)>
))

800
»

60

))
)>
»

»

»

Sal común.
Hierro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sulfato de sosa.
Idem.
Carbón.
Cobre.
Idem.
Hierro.
Idem.
Sulfato de sosa.
Idem.
Hulla.
Idem.
Petróleo.

2
))
0‘50
»
»

0‘50, 
»
1
»
)>
»

»
»
»
))

104 
)> 

400 
)) 
)> 
» 

400 
» 
60 
» 
» 
)> 
» 
)> 
)> 
)> 
)>

2‘08

8
)>
))
»
8
» 
T20

»
»
)>
»
»
»
»
»

)) 
Negativa.

)) 
Negativa. 
Idem. 
Idem.

Negativa.
»

Negativa, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción arriba expresada, cuantas personas no consideren exactos los anteriores datos 
pueden impugnarlos en su cantidad, clase, calidad y precio, advirtiéndose además que las relaciones referentes á los restantes mineros de la 
provincia no han sido por estos presentadas, incurriendo los interesados en las responsabilidades que para tales casos establecen las disposiciones
vigentes.

Burgos 17 de Abril de 1893—El Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas.

AÜUHGIOS OFICIALES.

Alcaldía de La Aguilera.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de reste distrito 
el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 
1893-94, se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que pue
dan hacerse las reclamaciones 
oportunas, y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

La Aguilera 17 de Abril de 1893. 
—El Alcalde, Hilario Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla de la Mata. 
Gumiel del Meicado. 
Nava de Rea.
Melgar de Fernamental.
Cuevas de San Clemente.
Quintanilla San García.
Fresneña,
Altable.

Alcaldía de Aforados de Moneo.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículos de consumo que se han de 
expender en el próximo año eco
nómico de 1893-94 sean rematados 
á la venta libre en los dias 30 del 
actual y 7 de Mayo, á las diez de 
la mañana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtien

do que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cu
bran el presupuesto no se celebra
rá la siguiente.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Moneo 20 de Abril de 1893—El 
Alcalde, Hipólito del Rio.

Igual anuncio hace el Alcalde 
deModubarde la Emparedada para 
los mismos dias y artículos, á las 
once de la mañana.

El de Campolara para los dias 
30, 7 y 14, á las tres de la tar
de, respecto del vino y aguar
diente á la exclusiva, y los restan
tes artículos á la venta libre.

El de Coculina para los dias 7 
y 15 de Mayo, á las diez de la ma
ñana, respecto de los vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores, á la 
venta libre.

El de La Puebla de Arganzon 
para el dia 7, á las once de la ma
ñana, respecto de los artículos de 
consumo, á la venta libre.

El de Arlanzon para los dias 7, 
14 y 21, respecto del vino, aguar
diente y carnes frescas, á la ex
clusiva.

El de Rebolledo de la Torre para 
los dias 2 y 10, á las dos de la tar
de, respecto de todos los artículos, 
á la venta libre.

El de Cueva de Roa para los dias 
7 y 14, á las diez de la mañana.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento 
dotada con el haber anual de 750 

pesetas cobradas de fondos muni
cipales, se hace saber al público 
para que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción del presente en el Bo
tín oficial de la provincia.

Salas de los Infantes 10 de Abril 
de 1893—El Alcalde, Francisco 
Olalla.

Alcaldía de Helor ado.
El dia 17 del actual desapareció 

de la dula de esta villa una yegua 
de las señas siguientes: pelo rojo, 
cerrada, alzada la marca, frontina, 
paticalzada del pie izquierdo, her
rada de los cuatro extremos, con 
crin y tupé, de la propiedad de D. 
Nicolás Moral, de esta vecindad.

La persona que la haya recogido 
se servirá dar aviso á esta Alcaldía 
para ponerlo en conocimiento de 
su dueño.

Belorado 20 de Abril de 1893— 
El Alcalde, Victoriano Frias.

Alcaldía de Cllleruelo de Abajo.
El dia 17 del actual se extravia

ron de la dula de este pueblo un 
caballo rojo, estrellado, de 6 cuar
tas y media, con otras dos mulas 
negras esquiladas, de 3 años próxi
mamente, tieneu 7 cuartas de al
zada.

La persona en cuyo poder se en
cuentren lo pondrá en conocimien
to de esta para en su caso pasar á 
recogerlas.

Cilleruelo de Abajo 21 de Abril 
de 1893.=E1 Alcalde, Victor Abajo.

Comisaria de Guerra de Burgos,
Debiendoadquirir la Administra

ción de subsistencias de esta plaza 
los artículos de consumo necesa
rios en la misma y que se expresa 
en el anuncio fijado en la tablilla 
del Establecimiento, se convoca 
concurso de postores para el dia 2 
del próximo mes de Mayo á las 
diez de la mañana.

Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condicio
nes de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto es
tarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce la mañana y de dos á seis de 
la tarde.

Burgos 19 de Abril de 1893.= 
Alfredo H. Saiz.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario dé Guerra Interven

tor de Hospital militar de Bur
gos .
Hace saber: que el dia 30 del 

mes actual á las once de la maña
na se verificará en esta Interven
ción un concurso en el que se ad
mitirán proposiciones para abas
tecer á dicho Establecimiento en 
la cantidad necesaria para su ser
vicio de los artículos de aceite mi
neral, arroz, azucarillos, bizco
chos, carbón mineral y vegetal, 
cerveza, chocolate, garbanzos, hue
vos, jamón, leche de cabras, le
ña, pasta para sopa, patatas, que
so, ternera, tocino, velas de esper
ma y vino de Jerez, durante todo 
el mes de Mayo próximo, con ar
reglo á las condiciones que se ha
llan de manifiesto diariamente en 
las horas hábiles de oficina en di
cha dependencia.

Burgos 20 de Abril de 1893.= 
Manuel Balaguer.

Imprenta de la Diputación provincial-


